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UBLICA DEL ECUADOR 11 
JUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. RL= 2387 ps 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribuciones que la confiere la Ley, 
Y», 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 24 de Ágosto de 
1981, celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 
Quito, la compañía de responsabilidad limitada "ING. J. 
ESPINOSA Z. C. LTDA.”, ha aumentado su capital y reforma- 
do sus estatutos; 

QUE los señores Ing. Julio Espinosa Zaldumbide y 
Javier Espinosa Terán, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la compañía, respectivamente, han comparecido 
a este Despacho para solicitar la aprobación del aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "ING. J. 
ESPINOSA Z., C. LTDA.", a cuyo efecto ham presentado tres 
copias certificadas de la escritura pública a que se re- 
fiere el considerando anterior; l 

QUE la escritura pública mencionada guarda confor 
mídad con el Informe y Memorandum Nos. 628, de 14 de A- 
gosto de 1981, emítidos por el Departamento de Inspección 
y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su validez; 

QUE el Departamento Legal, mediante Memorandum 
No. DJ-RL-31-419, die9 de depriembreo d€e 1981, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y re- 
forma de estatutos de "ING. J. ESPI- 

NOSA Z. C.LTDA.”, de conformidad con los términos eons- 

tantes de la escritura pública de.24 de Agosto de 1981, 

celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Qui- 

to; aumento de capital por la suma de SEIS MILLONES NOVE 

CIENTOS MIL SUCRES (8/6'900.600,00), con el cual el ca- 

pital social de la compañía asciende a DIECISEIS MILLO- 

NES DE SUCRES (s/16'000.000,00), dividido en dieciseis 

mi1 (16.000) participaciones de UN MIL SUCRES (s/1.000) 

valor cada una. 

nor bro.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escri 

tura pública de 24 de Agosto de 1981, 
que será elaborado por esta Superintendencia, se publi- 
que por una sola vez, en uno de los diarios de mayor cir 
culación en la ciudad de Quíto. Un ejemplar íntegro del 
periódico en el que se cumpla esta formalidad deberá ser 
entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Décimo 
Primero del Cantón Quíto anote al 

margen de la matriz de la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "ING. J. ESPINOSA Z. 
C. LTDA.", celebrada en esa Notaría el 24 de Agosto de 
1981, que se la aprueba medíante la presente Resolución. 
El señor Notario sentará razón de esta anotación margl- 
nal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Décimo / 
del Cantón Quito anote al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de 
ING. J. ESPINOSA Z. C. LTDA.”, celebrada en esa Notaría 
el 26 de Septiembre de 1978, que mediante escrítura pú- 
blica de 24 de Agosto de 1981, celebrada en la Notaría 
Décimo Primera del Catitón Quito, la compañía ha aumenta 
do su capital y reformado sua estatutos, actos que son 
aprobados mediante la presente Resolución. El señor No 
tario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador 
Mercantil del Cantón Quíto anote al 

margen de la inscripción de la escritura pública de cons 
titución de "ING. J. ESPINOSA 2. CU LTDA.", celebrada 
ante el Notario Décimo del Cantón Quito, el 26 de Sep - 
tiembre de 1978, que mediante escritura pública de 24 
de Agosto de 1981, celebrada ante el Notario Décimo Pri- 
mero del Cantón Quito, la compañía ha aumentado su capi- 
tal y reformado sus estatutos, actos que son aprobados 
mediante la presente Resolución. El señor Regist£ador 
sentará razón de esta anotación. marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registrador 
Mercantil del Cantón Quito inscriba 

la escritura pública de áumento de capital y reforma de 
estatutos de "ING. J. ESPINOSA Z. C. LTDA."”, celebrada - 
ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quíto, el 24 
de Agosto de 1981, junto con la presente Resolución. 
El sañor Registrador archivará la segunda copia de di- 

cha escrítura y devolverá las restantes con h razón de 

a inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la 

sordos. 
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Superintendencia de Compañías, en Quito, 8 10 SET. 1981 

la
 

  

   

  

SUPERINT TE DE COMPAÑIAS 

- -  PROVEYO y firmó la Resolución 
que antecede, referente al aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía "ING. J. ESPINOSA Z, C. LTDA.” 

la señora Econ. Teresa Mínuche de Mera, Superintendente de 

Compañías, en Quito, a 3() SET, 1981 ERTIFICO.- 
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0 : Dr. Marc 

SECR 

y a Ponce 

RAL, ENCARGADO 

  

Con este fecha queda inscrita le presente Resolución, bajo el número 
0 

0 

O to en los Arts. quinto y sexto de la misma, de copformidad a lo establecí- 

996 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da asf cumplimiento a lo dispues 

ñ 
do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el egistro O - 

ctubre de mil 

    
     

  

». da García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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Mesa Te 
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